
 
 

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRSENTADAS AL PROCESO 
SELECCIÓN CONCURSO  CERRADO DE MENOR CUANTIA N° 002-2022 

 

 
 
En cumplimiento del deber que tiene la administración de dar respuesta a las observaciones al 
proceso contractual, la entidad procede a contestar las observaciones efectuadas, previa 
identificación del signatario de éstas, su sentido y alcance:  

 
OBJETO: 

 
““OBJETO: “CONTRATAR LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y APOYO LOGÍSTICO  DEL 

ENTREGABLE E1-A02 DENOMINADO REALIZAR TALLERES PARA LA PROMOCIÓN Y 

DIFUSIÓN DE MENTALIDAD INNOVADORA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN “DESARROLLO 

DE CAPACIDADES EN GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN CON ÉNFASIS EN BIODIVERSIDAD 

PARA LAS EMPRESAS DEL SECTOR TURISMO, ECONOMÍA NARANJA, AGROPECUARIO Y 

AGROINDUSTRIAL QUE APALANQUEN LA COMPETITIVIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL 

META. BPIN  2021000100183 

 
 
  
OBSERVACION N°01 FUNDACIÓN COMPENSAR: 
 

 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN N°01: 
 
 
En atención a la observación de fecha 03 de abril de 2022, realizado al proceso de selección de 
concurso cerrado N° 02 de 2022, nos permitimos indicar que el oferente deberá detallar las propuesta 
metodológica, el cual se determinó en el pliego de condiciones como un requisito Habilitante Técnico 
que se evaluará como CUMPLE O NO CUMPLE. 
 



 
 

Adicionalmente se indica que el anexo 07 se encuentra publicado en la página  web de up holding 
SAS https://upholding.co/meta-innovacion-183/ y fue también enviado mediante correo electrónico 
adjunto denominado ANEXOS- FORMATOS, en el cual se detallan la totalidad de los formatos que 
deben implementar los oferentes para el proceso de selección. 
 
 
 

 
 
 

https://upholding.co/meta-innovacion-183/ 
 

 
Así mismo se adjunta nuevamente el anexo-Formato  de acuerdo a lo solicitado. 
 
 
 
 
 
 
 LAURA VIVIANA VASQUEZ CRUZ                                          
 Evaluador Jurídico (a)                                                                
 
 

 

Anexo-Formato 

https://upholding.co/meta-innovacion-183/

